
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., diciembre 16 de 2021

REF: N° 110014003078-2021-00490-00

Agréguense al expediente las diligencias de notificación allegadas por la parte

actora,  el  citatorio con resultado negativo y el  positivo remitido a la dirección

Carrera  69  B  nro.  65-76  SUR  INT   53  en  Bogotá  (archivos  007,  008  y  012  del

expediente  digital).  Por  lo  anterior,  se  ordena  a  la  parte  actora  gestionar  la

notificación de su contraparte, de conformidad con lo previsto en artículo 292 del

C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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